
  

  

ao
st
a,
 

¡ 
¿ ¿ 
Í 

  

, amplia. 
. AMBIENTES: 

muro de contención en la par- 

:.... te posterior, con un patio «de 
7 onde, se gncuentaia a 

La primera planta está cons- 

  

tual del terreno, de acuerdo 
al procedimiento que pará el 

al da 

b.- Pilajuisa Zúmiga Marco, 
“Legislación catastral predial 

   

RAN DESDE AQUELLAS QUE 
CUBRAN LAS DOS TERCE* 
RAS PARTES DEC AVALUO. 
ARRÓNADO PAña ELENA 

  

GENERAL PARA LOS FINES 

    

casstera; 190u UD E 

Unamplihicador marca SONY, 
-medelo No. TA-DXBO, con 4. 

qna; 2 

matta S 
delo $5-R$S0; 100- USD, 
Un televisor a color marca 
DAEWOO, modelo DV"T- 

     

  

    

DEA a re o 

” del avalúo en dinero e en efec 

tivo o cheque certificado a 

AUR 

Lo que comunico A usted pa 
ra los fines de Lay. 

  

OBJETO SOCIAL; >e conan” 

tuye para celolrar las siguien» 

tes activi        
Amores Terán invierte la $us 

Uólares americanos. Els 
tel Ae divido set dos mil q 

VOM oslarmmericano cata una, 148 
   

       
feo, Bási 

-eo, Medio y Bachillerato, dé-... 
sarroliar y promover toda cla» 

    

titulda de un solo departa- * ecuatoriana” y DE LEY. . " 
mento, cuyos ambientes son: — c. Maciones Unidas, “Manual — DR. JULIO CESAR MUÑOZ. D234N, sin humaro de serie, — FERNANDO GRANJALANAS, se de actividades de carácter 
cocina, sala-comedor y tres de administración del im- SECRETARIO DEL JUZGADO con VHS incorporado de 19 SECRETARIO científico, cultural, deportivo 
dormitorios. Su cielo ráasoes — puesto sobre bienes raíces”, NOVENO CIVIL DE FICHIN-" pulgadas; 80 U.S. Hay tiema y sello y en diferentes formas, en ba» 
champeado, paredes de PARÁMETROS PARAELAVA- — CHA . Un televisor a color marca — AC/2044928/1f se de inversiones a prorrata 
mamposterías de bloque, én- — LUO: Hay firma y sello 16, de 27 pulgadas, modelo entre los contratantes y pro- 

lucidos y pintados interiar y — a, Precio actual del mercado — AC/2044785/4 «No, CÉ-27K60, serie No. + 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL. 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA GAMESOLUTIONS S.A. 

  

Se comunica al público que la compañía GAMESOLU- 
TIONS S.A, aumentó su capital 

US$10.000,00, aumentó su capital autorizado y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Qui- 

to el 24 de enero del 2006. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

06.Q.1J 0480 de 08 FEB. 2006 

El capita! actual suscrito de US$15.000,00 está dividido 

en 15.000 acciones de US$1 cada una. El capital auto- 

rizado es de US$20.000,00. 

Quito, 08 FEB. 2006 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

suscrito en 

  A.P./21760/.m. 
  

1.- DOMICILIO: Cantón Rumiñahu 

cia de Pichincha. 

o SI 

* — CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
-. DISTRIBUCIONES FIANROS CIA. LTDA. 

La compañía DISTRIBUCIONES FIANROS 
CIA: LTDA. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Qu ito, el 16 de 
enero del 2006, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 06.0.14.0494 ] 
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i, provin- 
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2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$'1,00   

  

  

  

mistrás que son iguales, avd” 

Mulativas e indivisibies 

DOMICILIO: La Sociedad tis- 
he su domicilio principal en 

la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, República del 
Ecuador, 

DURACIÓN: El plazo de dura- 
ción de la sociedad es de cue- 

renta años, y secontará a par- 

tir de la fecha de inscripción 

en el Registro Mercantil co- 
rrespondiente, 

ADMINISTRACIÓN: La admi- 

nistración de la sociedad, es- 

tá a cargo del Gerente Gene- 
ral y Presidente de la Socie» 
dad, 

LA CUANTIA GLOBAL DE LA 

PRESENTE LIQUIDACIÓN ES 

DE OCHOCIENTOS DOLARES 
PROVIDENCIA: : 

JUZGADO VIGÉSIMO TERCE- 

RO DE LO CIVIL DE PICHIN> 

CHA.- Quito, 23 de Enero del 

200€, las 16h50.- VISTOS.- 
Ávoco conocimiento de la 

presente causa en mi calidad 
de Juez Titular y en virtud del 

sorteo realizado. La petición 
que antecede es clara preci- 

sa y reúne los demás requísi- 

tos de Ley y se la admite al 

trámite especial. En conse- 
cuencia mándese que la es- 

critura de Constitución de la 

Sociedad Civil COLEGIO PAR- 
TICULAR BILINGUE LOS lLJ- 
NIZAS SOCIEDAD CIVIL Y 

COMERCIAL, otorgada ante 

el Notario Décimo Cuarto del 

Cantón Quito, doctor Alfonso 

Freire Zapata, el 19 de dí- 

ciembre del 2005, se publi- 
que por una sola vez por la 

prensa, en uno de los perió- 

dicos de mayor circulación de 

los que se editan en esta ciu- 

dad de Quita, En el término 

de tres días, el actor comple- 

te el pago de la tasa judicial, 

Agréguese la documentación 

que se adjunta. Téngase en 

cuenta el casillero judicial se- 

falado por el peticionario, la 

calidad en la que comparece 

y la autorización dada a su 

abogado defensor, Notifique- 
se." 

Lo que comunico a Ud. para 

los fines legales consiguien- 

tes. Previniéndole al deman- 

dado de señalar casillero ju- 

dicial para sus futuras notifi- 
caciones. 

Certifica. 

Ledo. Jorge Mier Burbano. 
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ma de seiscientos cinquenta - «E 

e da a 

gut isndo sido. , mien Ps 

e "Ministerio de Finanzas: y 
Crédito Público, Dirección 
General de Rentas, Dirección 
General de Aduanas, Direc- 

ción Nacional de Avalúos y 
Catastros, quienes suscribia- 

ron el Acta Constitutiva del 16 

de septiembre de 1999, de $0- 

cios fundadores y , demás 

personas que por cesión de 

derechos y acciones hayan 

adquirido la calidad de tales, 
en sesión de fecha doce de 

marzo del dos mil cinco, re- 

suelven constituir la Socie- 

dati Civil, denominada Chub 
Privado Rancho Andaluz, con 
domicilio principal en la ciu- 
dad de Quito. 

2.- Fines de Cjub Privado Ran- 
cho Andaluz Sociedad Civil.- 
a) Promover el desarrollo $0- 

cial, cultural y deportivo de 

sus socios. b) Estimular el 
ahorro y la solidaridad entre 

sus asociados y propender a 

la creación de una caja de 

ahorros para conceder prés- 

tamos ordinarios y de emer- 
gencia a los socios. c) Impral- 

sar planes y programas en be- 

neficio de sus socios, como la 

creación de un forido de ce- 

santía, seguro de salud, pla- 

nes inmobiliarios para Ja 

construcción de casas to mul- 

tifamiliares, urbanizaciones, 

actividades comerciales, etc. 

d) Suscribir acuerdos y con- 
venios con personas natura- 

tes y jurídicas sean éstas na- 
cionales ú extranjeras, públi» 

cas o privadas para ej cabai 

cumplimiento de la firialidad 

social. €) Recibir préstamos, 

suscribir o renovar obligacio- 

ñes que sean destinadas a las 

obras dispuestas por la 

Asamblea General de Socios, 
f) Realizar actividades de im- 

portación, exportación y en 

general de comercialización 

con productos afines a las ac- 

tividades que realice el Club. 

8) incrementar su patrimonio 

en base a la renta de sus Ins” 

talaciones, y, h) En general, 

todos aquellos que se errcua- 

dren en su aspiración de ser- 

vicio a los socios y a la colec- 

tividad en la que se desen- 

vuelven,- El Club Privado 

Rancho Andaluz, está inte- 

grado por socios activos y lo 

constituirán todos los socios 

fundadores y los que se incar- 

* poren posteriormente de con- 

  

    

 



CERTIFICADO 

Afirmo que el presente es fiel copia del original que reposa en los 
archivos del DIARIO LA HORA, del lunes 13 de febrero del 2006. 

Atentamente, 

  

Quito febrero 20, 2006. 

 


